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Lima,  
 
VISTOS: El Expediente N° 0051321-2019-DRELM, el Informe N° 01616-2019-

MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, el Informe N° 00249-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-
OSSE-EOSE, el Informe N° 343-2019-MINEDU-VMGI/DRELM-OPP-EPP, el Informe N° 
344-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Principio de Legalidad establecido en el acápite 1.1 del numeral 1 del 

artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 27444), estipula que las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas; 

 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala 
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial 
de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, se 
aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, el cual precisa que la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana tiene por objetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política 
educativa nacional emitida por el MINEDU, estableciendo como una de sus funciones la de 
actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, el literal g) del artículo 3 del citado Manual, señala que esta Dirección Regional 

tiene como una de sus funciones celebrar convenios que contribuyan al mejoramiento de 
la calidad del servicio educativo en Lima Metropolitana, en el ámbito de su competencia; 

  
Que, el numeral 88.3 del artículo 88 del TUO de la Ley N° 27444, establece que: 

“Por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes 
autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva 
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competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre 
adhesión y separación”; 

 
Que, asimismo, el artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, 

describe las competencias y funciones de las Municipalidades en materia de educación, 
las cuales son llevadas a cabo en coordinación con la Dirección Regional de Educación y 
las Unidades de Gestión Educativa Local, según corresponda; 

 
Que, a través del Oficio N° 041-2019-SG/MDSB, de fecha 09 de setiembre de 2019, 

el Secretario General de la Municipalidad Distrital de San Bartolo comunica que mediante 
Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 06 de setiembre de 2019, se emitió el Acuerdo de 
Concejo N° 075-2019-MDSB, por medio del cual se aprobó y autorizó la suscripción del 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre esta Dirección Regional y el 
referido Municipio; 

 
 Que, mediante el Informe N° 01616-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, de 

fecha 05 de noviembre de 2019, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y 
Técnico Productiva concluye que en el marco de sus competencias la DRELM, y en su 
caso la UGEL, pueden certificar los programas de capacitación acordados previamente en 
un plan de trabajo articulado con la Municipalidad Distrital, producto del convenio entre 
esta Dirección Regional y la Municipalidad Distrital, los cuales deben garantizar los 
estándares de calidad del Ministerio de Educación y ser gratuitos en su totalidad; 

 
 Que, por medio del Informe N° 00249-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-EOSE, 
de fecha 09 de diciembre de 2019, la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo emite 
opinión favorable para la suscripción del convenio con la Municipalidad Distrital de San 
Bartolo, toda vez que permitirá una mayor alineación de los servicios municipales, 
proyectos educativos, presupuesto participativo local y los proyectos municipales con los 
objetivos y políticas educativas nacionales, teniendo como finalidad máxima el desarrollo 
integral del estudiante y lograr una convivencia escolar saludable; 
 

Que, con Informe N° 343-2019-MINEDU-VMGI/DRELM-OPP-EPP, de fecha 19 de 
diciembre de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que la propuesta de 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre esta Dirección Regional y la 
Municipalidad Distrital de San Bartolo contribuye al Pilar 01 “Calidad de Aprendizajes”, 
Pilar 02 “Revalorización de la carrera Docente”, y Pilar 04 “Infraestructura Educativa”, del 
documento “La educación que queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al 
2021”, y se encuentra alineado al Objetivo Estratégico Institucional – OEI.01 “Fortalecer el 
desarrollo de aprendizajes de calidad según el Currículo  Nacional para estudiantes de 
Educación Básica”, y al OEI.04 “Fortalecer el desarrollo profesional docente” del Plan 
Estratégico Institucional – PEI 2019-2022 del Ministerio de Educación; asimismo, no 
genera ningún tipo de compromiso financiero entre las partes intervinientes, por lo que 
cuenta con opinión favorable; 

 
Que, mediante el Informe N° 344-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de 

fecha 14 de febrero de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que en 
concordancia con lo señalado por los órganos técnicos a través de los informes detallados 
en los párrafos precedentes, considera que resulta legalmente viable la suscripción del 
mencionado convenio y la emisión del acto administrativo correspondiente; 
 

Contando con las visaciones de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación 
Básica y Técnico Productiva, de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo, de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede 
Regional; y de conformidad con la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU que 
aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
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Metropolitana y su modificatoria; el Texto Único Ordenado de Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; y la Resolución Ministerial N° 180-2019-MINEDU, por la cual se designa a la 
Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

entre esta Dirección Regional y la Municipalidad Distrital de San Bartolo, que como Anexo, 
forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO 2.- ENCARGAR al Equipo de Imagen y Comunicaciones de la Oficina de 
Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección Regional el registro y seguimiento 
del Convenio, y al Equipo de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la DRELM, la evaluación del cumplimiento del Convenio suscrito.  
 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional, notifique a la contraparte, la presente Resolución y un ejemplar del Convenio 
suscrito, de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 del TUO de la Ley N° 
27444, para su conocimiento y fiel cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional remita copias de la presente Resolución y su anexo a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva, 
la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo y a la Oficina de Atención al Usuario y 
Comunicaciones de esta Sede Regional. 
 

ARTÍCULO 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 
KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  

Directora Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 

 
 

 KSSMT/D.DRELM  
 KJHL/J.OAJ  

 WJGM/C.OAJ 
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cottlrExx) nARco DE coopERAcóx nnrmnsrm¡cpilAt_ E]ITRE LA onrccpx
REctoltAL DE EtxrclcÉt or lm nETRopoLffA!¡A y LA f,urtctpAt-tDAD DtsrRlrAt_ DE

SAN BARTOLO

ConsC q d pr€sente dooflglb, d ConEnio tlarco <te Coopelaih hbrirsütrci¡nd enfe b DIRECCÓil
REGInIL ¡E EDtJCACOI¡ DE UIA ErROPOI-IÍA|IA en adebnre ¡¡ ÍRELI, con dom¡dlio tegat en Jr.
Julián Arce N' 412, d¡stdto de La Vifr¡ia, poüncia, y deparEnenb de L¡ma, con RUC N" 20330611023,
deb¡damente repr€sentada por la Drec{ora Regbnal KILLA SUIAC SUSANA tlRAf{DA TRONCoS,
ident'ñcada con DNI N' 09906473, des¡gnada por Resolucón Minbbrial N' 180-2019-MINEDU y de la otra parte
IA TIUI{ICIPALIDAD DISTRÍTAI DE SAI{ BARTOLO, en adelanb LA IUNICIPALIDAD DISIRrÍAL, con RUC

N' Alí3m686, y domilio legd €fl Avenib Prqre ftinc¡pd §il, dstr de Sar Bablo, pmüncia y
deprrlEnb de Lima, det*larents represenbdo por su Ahalde, PR(F. RUFlllO E!¡CISO ROq identiñcado
con D.N.l. lfml80¿tf 9.

CLAUSULA PRITERA: OE LAS PARTES
.1. LA DRELll, es un óEano d8sconcentrado del Minbterio de Educacjón. a fayés del Despacho

\rrca*rcbtid de Geston ffirimd, tuspotratle ü seni¡l¡ eúrcdi¡o y th he pogramas de atención
irüegrd en el enbib de sl iltisúclh, ri cono de evElw y supervisar a las siete f/) Unuades de
Gesün Educaliva Locd (UGEL) de Uma l¡ehpoebm de su jurbdcción; cuenb con aubnomía
administraliva, económica y preopsbl, conhme a la normativa aplicable-

12. LA IIIXICPAUDAD D§IRftA- es ut &gano de gdraemo prynobr dd desanolo locd, tbne aitonom¡a
pdiüca, ecoDórnfr)a, y dnhbfahaon los 6unbs de su curD€btia.

La estuctura orgánica del gotiem bcal la conbrman el Csrceio llnlfd como óEano normaüvo y

fscalizador y la Nalóia como sgano e¡ecutjvo, con las furrc¡ones y atibuciones que les señala Ia ley

oryánie de municipaliddes.

Prorilm d desarofo y h ecormía bcd, y h p€sffin de los seruir'tx prb[cos de s¡¡ responsat¡ilidad,

en amonia con 16 polltis y dales nacimales y ngiondes de desano[o. Cuenta con peBoneria jurídica

de demáo prbho y Sna capacitad para el cumplímienb de sus fines.

En caso de ser mencionado coojunhmenb LA mELI y l-A fltllClPALlDAD DISTRITAL, serán

e¡minde h paüs.

SEGUT{DA: AÍ{IECEDE]ÚIE§

LA nfiEPALIDAD DISÍRÍÍAL yiene imdemenhndo accirnes en falor de la educación desde el marco

que esdlece el aticulo 82 de la Ley N" n972, Ley Oqática de Munhipal¡dades con el obietivo de

meFÉr hs condciones de salub*tad, aprenrfizaje, segutidad, amtienbl y conüvencia de la instifuciones

educalivas de las siete UGEL de Lima Metopolitana. Es imporbnte destacar que las acc¡ones

desarolarh por h ltrnirjnldades cofifihryen a desanoüar hs unpeHrias del CurÍc¡do Neiond de

h Eürc*ón Básba, a h orienhimes esdecih cn 1-a eürcaclh qie $eremos y rtG rnerBcemo§ en

Lima lteüopoliHla d N21', al cümflinienb del ottieli\ro del ?hn de lnbn8nción pana la reiora de los

apcn&a¡os de Lima Mefopolitrra al m21 PL/útilA)', al ?oyecto Educalivo Nacional al m21'y a los

otjetivc esffiégicos conbmdados en el Phn Nacionalde Educación Amtliental 2017-2022 (PLANEA)'

Parque Ceotral srn - San Bútolo. Telf.: lk3G7038
www.nn¡nisanbatob.oob.pe
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De a¡edo allibrd g) dd aüofu 3 & la Resok¡ción Hnisbrid N' 21S2015{I|NEDU y su modificatoria,

una de las func¡ones de LA ORELI es celebrar conven¡os de colabor¿ción que contribuyan al

meirramienb de la calidad del servicio educativo en el ámbito de su competencia. En esa linea de trabajo

so visE üsamtraró cüñreni)s (fE coafirrral a dcho riEFradenb.
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S.ñ B¡rto¡o
t t tcr Pr¿r¡ra,o

CO}IVEIIIO IARCO DE COOPERACTÓil ilTEB*SIInJC]o}IAL E}¡TRE LA DIRECCIO}¡
REGl()ilAt DE EfX'CACÓil DE LTA XETROPOI.JÍAI{A Y Iá HU}IEIPALIDAD D§TRÍTAI DE

SAN BARTOLO

En el P¡irer Ena¡enüo de Alcafb & Uma tftüogofibna por h Edrcacón desarolbndo d 29 de enero del
preser{e aro, li&rado por lá DRE-I en coorúnaih con la lfniirldad de Lima, cm pa icipación de
Alcd&s y representantes de 37 i*flic¡pa¡&des de üma libfopdiara y de las sieb UGEL de Lima
fihtopo¡t a se fimaron 8 compomisos por la eúrcación, con la finalirad de lograr una Escuela limp¡a,

amde, segura y saludable en Uma l,letopolibna.

CL t§ü..AIERCERA: DEL OBIEIO
3.1 Corsliü¡cilrr Politba dd Peú.
3.2 Ley Gmeral de Educaoón N" Zm4l.
3.3 Decreto Ley N" 25762, Ley Oqarie de Municipalidades.

3.4 Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
3.5 Resolución Suprema N" 00'l-2007€D que aprueba el Proyecto Educaüvo Nacional al 2021: La

edrcaitr¡ qre queremos pa-a el Pem (PEN).

3.6 Deoeb $+remo N' m+2013PCt1, Pomca il*ind de mdEÍiaoih dé la Gesüón PuHba.
3.7 Ley N' 3(X)55 que modfta la Lay N' 279ill, Ley dd Ssbma Nacbnd de Segurirhd Ciudadana.
3.8 Decreto Supremo N' 001-2015{fltlEDU, Regbñorb de Oqanización y Funciones del Ministerio de
Educación.

3-9 Resolución M¡nbbrid N" 2lSml5{rlNEDU ysu modrfudoria qr6 ryuoba el iranual de 0peraciones
de h Diteccón Regi¡nd de Eúrcotn de Uma llet@fibla
3.10 Rssoluoón vbeí*ús.brial tf (E1-201ilIlNEtXJ, 1.hE *rüs püá h Relac¡ón lnbrgubemamental

entre d t f nbbrio de Etfucación, los Gobiemos Regionales y b Gd*erm Locales'.
3.11 Resolución Directoral Regbnd i¡' 002965-2016-DRELM, lfhnbcbne§: La Educación que queremos

y nos r¡Eecemos en Lima trtetropolibná al 2021'.
3.12 Resdrckfr ttirecbrd R€glBrd N" 00722&2017{REllI, 

"¡al 
de ¡ÉerÉoclh para h láqora de los

Aperftif,s «h Lima Meüopo$ara d 204, &rcri¡ú conn PtAllA'-
3.13 Resolucih ihisbdd N' f2+2fi8{n}¡ElXr, Orienhir¡nes pra h nnñmefihión del Cuniculo
Nabnd de E&icac¡ón B&i:a en d año ml8'.
3.14 Decreto Supremo N" 00+2019, que aprueba el Texb Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimienb Adminishdivo Generd.

OÁ§rA GUARTA: OE I.AIi AGIMÍ}AD€S DE co(»BrcÚT
El presenb Conr¡enio tiene por obieb brdecer la coopsaión intefi|§t'hrc¡üd enüe las partes para el
desarrollo de miones conjunb qt€ perm¡hr¡ la mqon de los 4andz@s y el desaml,o integral de los
estudanbs en todos srrs niveles y mod#ade, a faés de d¡versos seNic¡os que b{indan ambas
institriones en el ámbito educ¡tivo.

q¡§,r QUilrA CoFROsos ¡,E I.As PARIES
5.'f tas plB @án convoca tftsc de Trabqi¡ u oüm medi¡s para coorúnar ¡ogramas educalivos,
plarios de t*ap y/o adn iddes educativas para un 6ap artilllado.
5.2 Redüa un flan tte t"abail arlic'ulado para lograr insütuciones educativas limpias, amables, segutas y
saltdaUes on el ámtito bribrial de LA UGEL y LA HJI{ICIPALIDAD DISTRÍÍAL.

Corptodrordctl IRELI
5.3 Bhdar Gisbnc¡a tscnia y/o el &sarDIo de progrdnas & c4acitsción púa el brdecim¡ento de LA
n ilCpALIDAD DISTRrAI en mateña de politicG eárdiv6, a t'a,és de los órganos de linea de LA
flREt"I y/o LA UGEL de su jurbúrbn, en el marco de sus compebncias.

ue Ceotfal srn - San Baflolo" Telf-: 43G7038
Yú{wv.munbanbarblc.
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S¡n B¡rtolo
ü UÚ.iÉIIiD¡Ú

coil\rEtp rARco IE coo,pERAc6t nnrruxsrm¡cpxAt EI{TRE LA onrcc¡ox
REGoilAL fE Etxrcac6t oe lm rErRopolffAilA y t-A tuxtctpAt-tDAD DtsrRIfAL DE

SAN BARTOLO

Cor¡plon*ros de tA II[:PA-DI¡, D§IR f L
5.7 Gesli:nar d 4olo d se6Dr Ffudo yb do h itaútri¡trs puuicas púa la im*meotación de los
plarEs de trabajo esbbl€ciros en mrte aaiordo, abnclh a l8 nec€sUadss de hs redes educaüvas de
su iurisdicc¡ón distrihl y do hs q¡e s@n conside¡adas de pdokhd por las parbs.
5.8 Dfusión y pmmociSn de b acknes ert¡catinB do impacb, colrn el Buen lnicio del Año Escolar,

Ma[i:ia ]Io Cordhiomda, Esffidb ffilrsccbrid Enorrúc coo ffid, L¡ma Apende'Ningún niño
sh esü¡daf, Juegc Fbrdes y thptrc, €ntre otc quo l.l llGE- y LA ITRELI impbar.
5.9 Ga"arüzar h seguribd y probcción confa la violeflc¡a de b est¡daotes, a farés de h prevención y

mepra de la onvir/encia escda denüo y fuera de la insüfuciones educdiva.
5.10 Conüifuir a meirrar los local$ educativos que cu€nbn con infraesüucfura en alb riesgo o en

Con.li¡,ón de inhatübbh,
5..l1 Reórir d rirsgo & desdrs en bs itürcb,*§ educaúrs ¡tfuxb mimes de peparación y

tes¡tests para la abmlh de k 0.nergenci6, enhlizar b actinir& & pevencifr ftente a la posible

llegada del Fenómeno El Niño.

5.12 Poanver el desarollo profusbnd de los docentes a faves de capacitaciones y el acompañami€nto
pe@ógic, a partir de su profia exporiemia.
5.13 Bos¡over en hs esixjialbs el *rdch & l{la c¡rdads& oofl¡gmrnetida y acüva en su desanollo
pcrso.d, hn&r, y ósüiH, ai cam de ponnyer b parñ4E*h & b bm¡¡6 m la ed¡crión de los

nilG, n¡t6 y adolesceirbs.
5.1¡l Combatir la inbma§dad en la preseflbclin del servicb e&rcalito brindado por las inslifuciones

educativa privdas; ai como la exbtencia de osbuec¡m¡enlos claIdesünos o fq¡ales que no cuentan con

autorizackh del sector Educación para funcbnar.
5-15 Co¡*atir b memh y Frunoer ma atrr¡sIbciéñ s*daüe en hs imtitrcit¡nes ed¡cdive ubradas
en s¡l i¡risdcoi¡n dst¡ilal.
5.16 CbTE de negocbs que exp€nden proücbs nocit/G para la sdud de la comun'xlad educativa y

proh¡ticitn de funcionam¡enb de esbuecinienbs que expenden bebilas alcohólbas a menos de 100

meúos de las insüfuciones educativas.

5.17 Limpieza de desmonbs y basura generada por las instituciones educativas, además de implementar

tBas E&s efl h parb htsnn y an los dreffies & bs irsttEimes ed.Eañas, mattsnfrÍienb de
psb y lrere&s para una rrEFr ffiilidad peabna

CLAT SULA SEXIA: FlllAllClAXlEllTO
El peenb Convenio no generará ningún tipo de compmmiso financiero para las Partes. Asimismo, las

Parts p.ecban que faándose de un Convenio de Cooperación no supone ni implica lransferencia de

ra¡sc ecanóri:e ni de cotfatesbiin abma enúe b núsr6.

Parque Central s/n - San Bartolo. Telf.: 430-7038
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5J Geslx¡a a i"arés & 16 áe6 csnpebnbs d tlists,io rh Eüratfl, h aigraih de eq¡rsos
neoesahs pra la melrra &bffi educaliva en la imt'[¡ci¡ne eá,calivas det dstito en cuanto a
marffiúmienb, corsüuccih do hftaesfirctura, ewipamienb, contataciln de doceÍbs, entre otms
aspecG necesaic.
5.5 Brhdar asbbncia técnica a los progÉmas de capacitación, meFra de la infraestruchrra y otras
inten enc¡ones educaüvas pmmoüdas por LA UI{ICIPALIOAD OISTRITAL a través LA UGEL y en el
m¡co & §,s cqryetsnci¿§, aü¡ld6 a los flares y& pogranas aprobtr por d llnbbrio de
Edmih o tA DRELil, d Plar de Desarolo Locd (PDLC) y el l@ Edrcdivo Locd (PEL).

5.6 LA oRELI y en su caso LA IJGEL, en el marco de src conrpebncias podrán cerlifcar los prog.amas

de c4acibc¡ón oqa$zados con LA SJIICIPALIDAD D§tRffAL cumfliendo con los eslándares de
calirad del ltlnisbrio de Ectucación, y que se encuenten aco¡dados preüamenb en el dan de fabajo
articuldo.
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coümxrl rARco DE coopERAc6¡¡ rnemxsrmcoilAt EltrRE LA umccútt
REGIoTIAL DE Efx,cIC6I oe Tm HETROPOI.JÍA,IIA Y LA MUilEIPATIDAD D§TRTAL DE

SA}I BAÑTOIO

S.AI,STT SEPilA'{ANNT¡,"EA DCL OOflYEXf)
Fara d bgm y omdimienb de los d,ieüvG eshuecifus en el Presenb Conwrc, b pabs aüerdan
desiJrf, oorno s,s represenfrbs a bs s¡guienbs personas:

b)ReDlesentrnte de LA IUNICPAIIDAD D§rRÍTAL
La Geerrcia de Desanollo Economico, Social y de la Muier

Las pate-s podrán des!¡nar. durante h v§ench d€l Convenio. a un coordinador para fines de comunicación
y mso a bda b infumaiin qr se gaue úraÉ d &suú & hs conpromisos. Este coordinador
poúá ser camtiado a dboeci!¡ de b enü&d y nofficado medate comúiácion escrita en un dazo de
quirra (f5) días hátiles, de pmürcih b designacíüt.

CLAi§ULA OCTAVA: II{FORTACÚT IECESARI,A PARA I.A EÍ{ÍREGA DE CLAVES DE ACCESO

Para !:grer un adecuado c{r{*{r*eú del o$b del ge€er$ Co*vs{{} Usco y arando h natrdeza de
los acbs req.¡iera debllúada bñrdad, las Partes se co.rgüEtsn a $§crúk conveobs espec¡ficos
que re§ldbn necesaio§ pora d hglo & los fines comune, bs q*s p*aan a formar parte hbgrante del

presefite Conven¡o Marco. La sus{ririh de los Convenix Específicc qro pudieran generarse deberá ser
previarnente autonzada por los óqanos competentes de cada uoa de 16 partes.

cLA¡jstLA royExa HnActÓl{ yrcfrcn Y I)os§Ac{}Es
El Fescnte Corn eno lene um vi¡encia de orúro (01) ab desde h s¡sqixrón, siado pronogable de

furma a¡lDmálica sd\o dedaracim cmts¿da de dguna de las partes.

CLAITSULA DECIilA: DE LA RESERVA DE ll{FORtACIÓt{
Cualquier modifcación y/o interprebcón de los tórmhG csrbnibs €r¡ el presente Convenio deberán ser

rcCada n¡ediants b conesponfenE Aenda y que fo¡¡naá peü htgrilb dd presenb Conrcnio, para

cuyo eftcb se solcibrá por escrib con una licipacón de feanta (30) dí6 háf€s.

CLAIJSULA IÉCITOPRMR* EVAtUAdÓil DEL COXVEXP
Las coodinaciones inbrinstifuciondes lhnen la responsd¡dad de veriñcar y supervisar el cumplimiento
del prcsente Conrrenio, los acuerdG de gestión y los danes ds trabajo suscritos para el cumplimiento de
hs coÍllürisG esffiecirc, #ras deberán rernür un irfumE de errduacih dd Hap arliqilado en

hs t€nrpG ardadc, s€rlda¡do los hgros, inconvenienbs y posiulidades de meFra en la
imder¡enhción.

CLAU§UI.A DÉCilO SEGUI{DA : RESOLUCÓil DEL OOXVEi¡O
Cudqrhra de la partes podÉ dar por condu¡do el presente Convenio, medianb avbo prBüo y por escrilo
Grs* a b ot'a püt en rn Cao m menor a 30 d6 c*rdarb, por b {¡ieüs casdes:
aPor iu¡rldimienb de h obQai(Ites paffi en d pres€r¡b Conrcrtu.
b)Por mltrc acuedo. La resolrcih seÉ ebctiva en h bcha qre h Parbs lo acuerden.
c)Por decb¡ón unilabral.
dpor circunstancias de carácler económico o adminisfaüw detidamente fundamenhdas.

arque Central s/n - San Bartolo. Tell.; ¿L3G7038
wYwJñun isanbartob-oob.De
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a)Regesenbnte de lá DRELT :

La Oficina de Supervisón del Servic¡o Educativo (OSSE) de la Diección Regional de la Educación de Lima

Ueüopftan.
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Las irsliEEbnes fimafib8 aorcrdm marbner un ¡nbrcarir¡o pemanenb de inbrmaclin de la manera,

doolr¡enhr los procedítientos r¡ec¿sa¡§ de maoera adea,ada, asi corno los logros alcanzados.

Cudquier comunbación que deba ser cursada ente las Pates, se eflbrdsrá válidamente realizada en los

do¡¡*:*¡¡ bgá¡es co¡r*Fa¡los en b pa¡b ¡¡toü¡6¡ia d p¡ese¡¡b Cm¡Eüo.

Lc c ü¡G de domi0{o deberat ser puestos en comcimi€}tdo de la ot'a paft con teinb (30) dí6 hábiles

ds a bipaclin; caso confario, bda comunicación o nolificeón d dombTo cons¡gnado en la ¡ntroducción

del pcsente Convenio sur$rá todos sus efectos legales.

En seH de co.úrmiH cqr d pesenb Co¡¡¡enb, bs tugeaffis de h PaEs lo stlscriben en tes
(00) r*mCaes ori¡ides con brd rdor, en la ci¡dad & Lina, a los (b óa del mes de seflbmbre del

año Zlt9.
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Pf,OF. RtftilO EXSSO R¡OS

Ahahe de h l¡tunicipakhd Dbtüal de

San Bartolo
Regbnd de Ed¡cacilir¡ & Lima

ltetopottx¡a

COM'EI|O IARCO DE Cq»ERAC6X TTER¡STÍTUCIO}IAL EIÍTRE LA DIRECCÓN
REGOiIAL DE EIX'CAC6I¡ OE LTA TETROPOLTAilA Y I.A f U}IEIPALIDAD f»STRTTAI DE

SAI{ BARTOLO

CI.Á§.tá DÉoIo IERCERA: UBRE AI»csIo,.
En orflptÍdenb a lo eshbleciro por el numerd 88.3 dd artÍ:ub 88 de la Ley del Procedimiento
Admhbfalivo C*nerd- las Partes dedaran expresanenb que el presenb Conven¡o es de lilxe adhesón y

separacón para ambas. En razón de lo anterior, las Paftes pueden separarse libremente del Convenio sin

expesión de causa, debiendo0 comunicar por esaito tal decisión a las Partes con una antelación no menor

de fe¡nh (30) días calendario. En este caso, la separación del Convenio no perjudicará la conünuación de

h airtes i**trhs qJe se eoo¡erüen pendentes de cooci¡r.

CLA§'TA tÉCIrc CUARTA: SOLIJCIÓI{ DE COiÍÍROVERSIAS
Toda controvers¡a, discrepancia o reclamación que pudiera derivarse de este Convenio, o que guarde

relaci5n con el mbmo, induiGs lc de su ca&crdad, nulklad o invalidez, ejecuc¡ón, cumplimiento o

interprelácién será resuelta inicialrDenb mediante h práclica del diálogo amisloso y direcb. adoptándose

sof¡cines de mutrc a¡odq r{¡*rú b I€gh & h hE|a ft y omfm i¡bncirn de las pntesi y de

pssisti, será resuelb cmbme a let do b mahria.

cút sulj DÉcrro qJilrA D§FosrcroilEs FttÁLEs
Por [€diar el interés comfu, b Pahs conüen€n el pBsb,se apoyo y cobboración rectproca para el logro

de los oqetiyos dd gsenb Cd|yEú,.
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